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MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL

LICENCIA DE AGENCIA DE COLOCACIÓN NT LA GENTE DE MAR NO, OOg

A FAVOR DE LA AGENCIA O EMPRESA: PAN PACIFIC MANNING, lNC.

CON DOMICILIO ENI Panamá, Distrito de Panamá Corregimiento de Ancón, La
Boca, WiLliamson Place ol6q,lBS BuiLding,

CUYO REPRESENTANTE LEGAL ES: TULIA MARIA DELIS MORGAN

Para que se dedique a La búsqueda, recopilación, suministro de datos,
colocación laboral, asesoría en materia de personaly actividades relacionadas,
cuyo objetivo es proporcionar a Los solicitantes o buscadores de empleo, una
plaza de trabajo digna y adecuada a sus requerimientos; o bien a Las empresas
requirentes los candidatos aptos, para los puestos de trabajo,

La presente Licencia que se distingue con eLnúmero oog fue otorgada mediante
Resolución No. oo6 deL treinta (3o) de mayo de eoz5, con vigencia de 1 año,
fundamentada en e[ artículo zz del Código de Trabajo y en eL Decreto Ley No. B

dete6 de febrero de rgg8, Decreto Ejecutivo No.4r de 5 de julio zoo5 y Decreto
Ejecutivo No.BO del,zz de febrero del zor3,

Dado en [a ciudad de Panamá a los treinta (3o) días del mes miL

veinticinco Qozg),
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL

DIRECCIÓN DE EMPLEO

Panamá, 30 de mayo de zoz5
Resolución No. oo6

CONSIDERANDO:

Que mediante memorial formalmente presentado eL dia veintinueve (zg) de mayo de zoz5
La agencia PAN PACIFIC MANNING, lNC., a través de su apoderada legaL lsara Tel.Lo, ha
solicitado se [e otorgue [a licencia'para'operar como Agencia de Colocación de [a Gente de
Mar,

Que La petición presentada por [a Agencia PAN PACIFIC MANNING, lNC., se ajusta a Lo
preceptuado en e[ artÍcuto zz del Código de Trabajo, subrogado por La Ley No,4¿ deL rz de
agosto de rgg5 y reglamentado por é[ Decreto Ley No.B de zO de febrero de rgg8, Decreto
Ejecutivo No.4r de 5 de juLio de zoo5 y Decreto Ejecutivo No,BO del zz de febrero de zor3,

Que de[ análisis del dossier se infiere, que La empresa peticionaria puede dedicarse aI
servicio de colocación de Empleo de Gente de Mar con fines lucrativos,

Que por Las consideraciones vertidas, Lo que procede es acceder a [a pretensión planteada.
En consecuencia [a Dirección de Empteo en uso de sus facultades [egaLes,

RESUELVE:

PRIMERO: RENOVAR La Licencia No, oog a favor de PAN PACIF¡C MANNING, lNC,, cuyo
Representante LegalesTUL|A MARIA DELIS MORGAN para que por eLtérmino de un (r)año,
contado a partir de [a fecha de esta autorización, pueda operar como Agencia de CoLocación
de [a Gente de Mar, dentro del territorio nacional,

SEGUNDO: PERMITIR a PAN PACIFIC MANNING; lNC., para que a partir de esta autorización
se pueda identificar como una Agencia de Colocación de [a Gente de Mar con fines de lucro,
para dedicarse a La selección y colocación de recursos humanos,

TERCERO:ADVERTIR a PAN PACIFIC MANNING, lNC., que debe ajustarse a Lo establecido
en e[ Decreto Ley No. No, B de z6 de febrero de rgg8, quedando sujeta a [a supervisión y
fiscalización de Las autoridades de La Dirección de Empleo o delegadas, a [as cuales deben
darle todas las facilidades para cumplir su misión,

CUARTOT ADVERTIR a PAN PACIFIC MANNING, lNC., está obligada a suministrar
MENSUALMENTE a l.a Dirección de Empteo de este Ministerio, un informe detatlado de las
colocaciones de personal y de las vacantes de empleo vigentes, que cumpla el. formato
establecido para este fin por el, departamento de regutación de Agencias Privadas de
EmpLeo,

QUINTO: Todo cambio o modificación que afecte los elementos exigidos por e[ Decreto Ley
' No.8 de zO de febrero de rgg8, deberá ser notificado a la.Dirección de Empleo, dentro de

un plazo no mayor de treinta (3o) días siguientes al cambio o modificación, para La

habilitación correspondiente si ésta procediera, La cual se anotará como una marginal en el
registro respectivo,

SEXTO: La Licencia otorgada debe ser colocada en lugar visible detestablecimiento aL lado
deI aviso de operaciones.

FUNDAMENTO DE DERECHO: ArtÍculo zz det Código de Trabajo, subrogado por La Ley No,¿¿
del rz de agosto de rgg5 y reglamentado por Decreto Ley No. B de z6 de febrero de rgg8,
Decreto Ejecutivo No,4r de S de juLio de zoo5 y Decreto Ejecutivo No. BO delzz de febrero
de zor3,
Dado en [a ciudad de Panamá, a Los treinta (3o) días del mes de mayo del dos mi[ veinticinco
QozS)
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